
   

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de febrero de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA INTERVENCIONES 
RÁPIDAS, PRUEBAS FUNCIONALES Y VALIDACIÓN DE SISTEMAS DE VÍA (Licitación 6012000388) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
licitadora que a continuación se indica: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 

según ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), que 
forma parte de la documentación administrativa de la oferta 
presentada por VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. en esta licitación, en el 
BLOQUE 7, responde lo siguiente a las cuestiones referentes a la 
Habilitación empresarial o profesional que se exige para la realización 
del contrato:  

 
 
Aunque el licitador no las menciona en su Declaración Responsable del 
ANEXO IV del PCP, presenta también el ANEXO IV Bis de otras dos 
empresas en cuya Habilitación* se basa. A continuación, se relacionan 
las tres empresas de las que ha presentado un ANEXO IV Bis, al basarse 
en las mismas para acreditar la Habilitación*: 

1. ELECTREN, S.A. 

2. CÁSTULO VÍAS Y OBRAS, S.L. (*Aunque en el BLOQUE 6 pone para la 
Solvencia técnica y profesional) 

3. REDALSA, S.A. S.M.E. 
 
Y ninguno de los ANEXOS IV Bis correspondientes a las tres empresas 
relacionadas está firmado electrónicamente por su respectivo 
representante (toda la documentación administrativa se encuentra en 
un único documento, firmado electrónicamente por el representante 
de VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.) 



   

 

 

 
El apartado 41. ‘Presentación de ofertas’, del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares dispone al respecto lo siguiente: 

En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá presentarse 

firmado electrónicamente por el representante de la empresa a la que se 

recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.  

 
En consecuencia, el licitador tiene que presentar los ANEXOS IV Bis 
correspondientes a cada una de las tres empresas antes relacionadas, 
firmados electrónicamente por sus respectivos representantes cuyo 
nombre y apellidos se hacen constar en cada uno de los citados 
ANEXOS IV Bis.  
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